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Referencia: 2025/9L/SUB01

Procedimiento: Aprobación de las Bases de Convocatoria de Subvenciones

Administración de Empleo (LA0004590)   (FPO) 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE 
ESCAPARATISMO NAVIDEÑO 2025/2026

Artículo 1. OBJETO

Estas Bases tienen por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y eficacia, los premios que se 
otorguen a aquellos comercios que participen en el concurso “ESCAPARATISMO 
NAVIDEÑO”, iniciativa consistente en apoyar, promocionar y difundir la actividad del 
sector comercial de la ciudad, al tiempo que se fomenta la ambientación navideña y 
fomentar el consumo local.

La decoración de los escaparates servirá para embellecer los comercios y las calles 
de nuestra ciudad y, de esta manera, hacerlos más atractivos para el público con el 
objetivo de que se produzca un efecto llamada que atraiga a los vecinos de Leganés 
y de otros municipios para conocer nuestro comercio. A su vez, servirá de escaparate 
para que se puedan conocer los productos y los servicios que tienen muy cerca de 
sus casas, de sus puestos de trabajo, centros educativos, etc, en general de los 
lugares donde se desarrolla la vida cotidiana. En definitiva que sirva de reclamo para 
dar visibilidad al comercio local de nuestra ciudad.

Artículo 2. PARTICIPANTES

Podrán participar en el concurso “ESCAPARATISMO NAVIDEÑO”, todos los 
establecimientos comerciales y de servicios que se encuentren en el término municipal 
de Leganés, que cumplan con los requisitos que se recogen en las presentes bases. 

Cada concursante sólo podrá presentar una solicitud de participación.

Artículo 3. CONDICIONES GENERALES

Proyectos de decoración. La decoración se realizará en los escaparates del 
establecimiento comercial. La decoración guardará relación con la festividad de 
Navidad y los motivos tradicionales de la misma, teniendo los participantes plena 
libertad en cuanto a técnica y estilo.

Materiales empleados. Para la decoración navideña se podrán emplear todo tipo de 
materiales que los comercios participantes consideren oportunos, así como aquellos 
provenientes de la naturaleza u otro medio natural, siempre y cuando provengan de 
talas naturales. También se podrán emplear elementos de decoración iluminativos.
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Artículo 4. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

Serán obligaciones de los participantes en el concurso:

• Los elementos decorativos navideños deberán permanecer expuestos en su 
conjunto, a partir del 1 de diciembre 2025 al 7 de enero de 2026, ambos 
inclusive

• En general someterse a las actuaciones de comprobación del Ayuntamiento de 
Leganés facilitando cuanta información les sea requerida y siguiendo las 
indicaciones que se les pudieran dar.

• El Ayuntamiento podrá desestimar la participación en el concurso 
(descalificación) si no cumple las condiciones establecidas en estas bases.

• Será motivo de exclusión del concurso el no tener el escaparate decorado 
el 6 de diciembre.

Artículo 5. SOLICITUD Y PLAZOS.

La inscripción en el concurso se efectuará en el modelo de solicitud normalizado y su 
presentación, será de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la convocatoria del concurso en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid; dicha presentación se hará a través de:

•Preferentemente de forma electrónica (en línea) accediendo a la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.leganes.org  En ese caso deberá 
utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica admitidos por el 
Ayuntamiento de Leganés.

•Presencialmente, en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Leganés, o 
mediante las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (solo personas físicas).

Para la adecuada comprobación de los requisitos, la solicitud deberá contar con la 
autorización del participante para que el área de Comercio pueda acceder a los datos 
de identidad, identificación e información tributaria y de Seguridad Social precisos para 
la tramitación, resolución, reconocimiento, percepción y seguimiento de los premios 
otorgados.

En el caso de no autorizar esta comprobación deberán aportarse los documentos 
justificativos pertinentes:

1. Declaración responsable en la que se haga constar que se encuentran al 
corriente de pago en los tributos municipales, Agencia Estatal Tributaria y 
Seguridad Social.

2. Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13 de la LGS que le impidan adquirir la 
condición de entidad beneficiaria.

Cualquier solicitud de inscripción con fecha de registro posterior a dicha fecha no será 
aceptada.
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El expediente e información del presente concurso podrá consultarse en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y en anuncios electrónicos de la sede, pudiendo acceder sin 
certificado electrónico.

Artículo 6.- SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común y/o no se aporta la 
documentación exigible de acuerdo con estas Bases, se requerirá al interesado para 
que subsane la falta y/o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo 
improrrogable de 10 días hábiles, con apercibimiento de que si, así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido de la misma, previa resolución que se dictará al efecto, todo ello 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la citada Ley.

Artículo 7. INSTRUCCIÓN

El órgano instructor del procedimiento será un técnico de la Delegación de Economía, 
Desarrollo Local, Comercio y Empleo, quien realizará de oficio cuantas acciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Artículo 8. RESOLUCIÓN

El órgano instructor, a la vista del acta con el recuento de las votaciones formulará la 
propuesta de resolución y la elevará con su informe al órgano competente para su 
resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses a contar desde la publicación de la convocatoria.

El acuerdo de concesión de los premios por parte del órgano competente pone fin a la 
vía administrativa. Contra ella los interesados podrán interponer recurso 
administrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo, conforme al o dispuesto en 
los artículos 12 y 114 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o bien directamente recurso contencioso administrativo en 
el el Juzgado de lo Contencioso.

Artículo 9.- SISTEMA VALORACION DEL CONCURSO 

La propuesta de concesión de los premios del concurso de decoración navideña en 
establecimiento comercial “ESCAPARATISMO NAVIDEÑO” corresponde a la votación 
popular a través de la página web www.leganes.org en el enlace que se habilitará para 
este concurso.
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Cada persona participante en la votación popular deberá ser mayor de edad y solo se 
admitirá una votación por persona, en caso de detectarse que una misma persona 
realiza más de una votación solo se tendrá en cuenta la primera votación realizada. 
Ganará la propuesta que obtenga más puntos en global. 

El plazo de la votación popular será del 1 al 15 de diciembre, ambos inclusive.

La selección de los ganadores será competencia exclusiva por una comisión técnica 
una vez contabilizada la votación popular concretando el resultado de las valoraciones 
efectuadas,  éste fallo será con carácter definitivo e inapelable y pudiendo declarar 
desierto la concesión de alguno o algunos de los premios.

En el caso de empate, se realizará un sorteo entre los participantes empatados para 
determinar el ganador.

Artículo 10. COMISIÓN TÉCNICA

La propuesta de concesión de los premios del concurso de decoración navideña en 
establecimiento comercial “ESCAPARATISMO NAVIDEÑO” corresponde a la 
Comisión Técnica  que visualizará cada espacio decorado apreciando libremente los 
trabajos realizados y reunido en sesión privada, para comprobar y evaluar si cumple 
con los criterios establecidos en las presentes bases, y cuya composición será la 
siguiente:

Dos vocales: Personal técnico de la propia Delegación 

Secretaría, con voz pero sin voto: un funcionario de la Delegación de Economía, 
Desarrollo Local, Comercio y Empleo.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a la publicación en 
la página web del Ayuntamiento de Leganés listado de los comercios participantes.

Antes del 31 de diciembre de 2025, la Secretaría levantará el acta correspondiente con 
el fallo de la votación popular, en el que hará constar la puntuación obtenida por cada 
participante en el concurso, y será publicada con el nombre de los ganadores en la 
página web del Ayuntamiento www.leganes.org.

La comisión técnica velará por el estricto cumplimiento de las presentes bases, 
aclarando e interviniendo sobre cualquier duda que pueda presentarse sobre la 
interpretación de las mismas.

La comisión técnica podrá adoptar las medidas oportunas y/o a descalificar, en su 
caso, a los participantes que incumplan algún punto de las bases durante el transcurso 
del concurso y concretamente:

•Descalificación:
o Que el proyecto realizado no guarde relación con la Navidad y/o 

con los motivos tradicionales de la misma.

Asimismo, el jurado podrá revocar cualquiera de los premios en caso de detectar 
alguna irregularidad.
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Artículo 11. CRITERIOS DE SELECCIÓN

La suma de todos los puntos recibidos por la votación popular en la web dará lugar a 
la clasificación de los comercios participantes.

Artículo 12.-PREMIOS

El concurso está dotado con una cuantía máxima de 5.000 EUROS (5.000.-€) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 03/2411/481.00 vigente para el ejercicio 2025 y 
que estarán sometidos a las retenciones legalmente establecidas:

Primer premio : 2.000,00.-€
Segundo premio:          1.200,00.-€
Tercer premio: 750,00.-€

Del cuarto al décimo premio (7 premios) - 150.-€ cada uno para los participantes que 
obtenga las mayores puntuaciones siguientes al tercer premio. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y el Real Decreto 439/2007, de 
30 de marzo, por el que se aprueba su reglamento, los premios concedidos en el 
presente concurso que superen el importe exento establecido legalmente estarán 
sujetos a la correspondiente retención o ingreso a cuenta del IRPF.

La entidad organizadora practicará dicha retención al momento del abono o entrega 
del premio, y el importe de la retención se descontará del premio bruto. El/la 
participante premiado/a deberá aportar la documentación necesaria para el abono y la 
gestión fiscal del premio (DNI/NIE, certificado bancario, etc.).

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

Artículo 13. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD.

La publicación de las presentes Bases se realizará en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. Cualquier comunicación relativa al Concurso se hará 
además a través de los tablones de anuncios y de la página web del ayuntamiento: 
www.leganes.org

La información relativa al concurso se facilitará desde el área de comercio en el 
teléfono 912 489 648 y en el correo electrónico desarrollo@leganes.org
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Artículo 14. ASPECTOS LEGALES

El Ayuntamiento de Leganés podrá, en el caso de detectar un uso fraudulento del 
certamen, modificar las presentes bases en aquellas disposiciones que fueran 
pertinentes para lograr el correcto funcionamiento del mismo. Así mismo resolverá 
todas las cuestiones que pudieran surgir o plantearse en la interpretación de estas 
bases.

Los participantes consienten al Ayuntamiento de Leganés la realización de 
grabaciones audiovisuales de su imagen, derivadas de su participación en este 
concurso y autorizan su posterior utilización con carácter promocional, dentro del 
marco de la información municipal de interés general, lo que incluirá su reproducción 
y comunicación pública en aquellos medios que el Ayuntamiento de Leganés 
considere, sin límite temporal alguno.

Artículo 15. JUSTIFICACIÓN DEL PREMIO

Se consideran justificados los premios por el mero hecho de la recepción del mismo 
tras su concesión.

Una vez otorgado el premio, la comprobación de la existencia de datos falsos no 
ajustados a la realidad comportará el reintegro del mismo, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran incurrir los beneficiarios.

Artículo 16.-ÓRGANO COMPETENTE

Corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación de las presentes bases. 
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